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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
«iudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 12 de Septiembre de 1901 

PRESIDENCIA DEL s u . PELÁEZ 

Señores que asistierou: 
Duran —Baboso.—Fernández Arri

bas .—Boecheri ni.—Cuenca.—Ra ñero. 
—Berna l y Pérez Magnfn 

Abierta la sesión á las diez do la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
« s o de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del art. 98 de la vigen
te ley Provincial, y previa declara
ción de nrgeucia, adoptó los acuerdos 
aiguieutes: 

Leída una razonada Memoria pro 
sentada p-,r el Vocal Sr. Boccherini 
acerca de la indiscutible conveniencia 
que ofrece la ins'alacióu do una va
quería en el Hospital de San Juan de 
Dios por la importante economía que 
reportaría al Erario provincial, y aun 
más principalmente, por los inmensos 
beneficios que proporcionaría á los en
fermos y desvalidos que están á cargo 
de la Beneficencia provincial, pene
trada la Comisión de la importancia 
de la pi opuesta, acordó diri^irs-j á la 
-de Hacienda á fin de que se tenga en 
cuenta al formarse el próximo presu
puesto la necesidad de incluir coasig 
nación bastante para tan beneficioso 
servicio, y que se den las órdenes 
oportunas para que por la Impronta 
del Hospicio se haga una tirada de 
150 ejemplares de la Memoria del s e 
ñor Boccherini á fin de que lleguen á 
conocimiento de todos los Sres. Dipu
tados provinciales los fundamentos en 
que la misma se inspira. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
instancia suscrita por el Jefe clínico 
de la Beneficencia provincial D. Auto-

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ana 
sean a mstanoia de parte no pobre, se insertaran ofloial. 
mente: asimismo cual.^uiar ananoio concerniente al sar-
rioio nacional .jue dimane de las mismas: pero las de 
interés particular p i a r a n 50 oóntimos do peseta por 
cada linea do inserción. » w 

• S u n t r r o a u d i o . » • « C a l i m o s de peoesa 

uio Zofío presentando la dimisión de 
su cargo, acordándose acceder á su 
preteusióu, y que por la Contaduría 
so informe respecto al pago de babo
res de dicho señor por si hubiese de 
ser exigible responsabilidad. 

Con motivo del retraso y forma ob
servado en el despacho del anterior 
asunto, el Sr. Vicepresidente hizo va
rias manifestaciones respecto á la ne
cesidad imperiosa que se sentía de 
llevar á cabo la reorganiaacióu de to
dos los servicios de las oficinas cen
trales á fin de que en un momento 
dado pueda saberse el estado en que 
se encuentra la tramitación de uu ex
pediente, haciendo quo al efecto se 
lleven libros registro*, tanto de entra
da y salida de documentos en cada 
Sección como de ponencias y cuantos . 
auxiliares sean precisos al buen régi- ¡ 
men y normalidad de la Corporación, 
dando órdenes severas sobre la forma 
en que los expedientes deben trami
tarse, los plazos en que deba hacerse 
según la naturaleza dol asuuto, con lo 
cual también on el momeuto prociso 
se podrá deducir si ha habido negli
gencia por parte de los encargados del 
despacho y poder deducirse las corres
pondientes responsabilidades. La Co
misión, eucontrando muy atinadas las 
manifestaciones a n t e r i o r e s , acordó 
nombrar una Pououcia que se ocupo 
do asunto tan importante como la reor-
gauizacióu de servicios, y que de ella 
formen parte, adema* del Sr. Vice
presidente, el Sr. Bornad, como Visi
tador «le Personal, y el Sr. Boccherini. 

Admitir también las dimisiones pre
sentadas por el Módico agregado inte
rino dol Cuerpo Módico de la Benefi
cencia provincial D. Nicolás M. Cira-
jas y las de los Alumnos internos do 
Medicina D. Antonio Muñ >z Estebau y 
D. Francisco Frax, de conformidad con 
los informes emitidos por el 3r. Deca
no iuteriuo del citado Cuerpo. 

Quedar enterada cou sentimiento, y 
que así se exprese al Sr. Decano del 
Cuerpo Mélico do la Beneficencia pro
vincial, del fallecimiento del ilustre 
Doctor D. Pascual Caudela y Sánchez, 
Profesor de número del expresado 
Cuerpo. 

Dar las órdenes oportunas para que 
tenga lugar el ingreso en el Hos
picio del niño Julio Moreno de la 
Rosa, puesto que, según oficio del s e 
ñor Director del Hospital Provincial, 

ha quedado en el mayor desamparo 
por haber muerto su madre en aquel 
establecimiento, donde ocupaba una 
cama con dicho niño, que es hijo de 
padro desconocido y no tiene familia 
alguna que pueda hacerse cargo de él. 

Pasar á informe del Sr. Decano de 
la Beneficencia provincial una instan
cia del ex Alumno interno D. Adolfo 
de Castro y López pi liendo sea re
puesto en el expresado cargo. 

Conceder, de conformidad con lo pro
puesto en su informe por expresado 
Sr. Decano de dicho Cuerpo, la licen
cia de un mes que ha solicitado el 
Alumno interno D. Juan Hidalgo Na
varro para atender al restablecimien
to de su salud. 

Acceder á la pretensión de Virginia 
Moreuo, que solicita se dé de alta á su 
esposo Autonio Hernán, demente asi
lado en el Manicomio de Cieuapozue-
los, por cuenta de la Corporación, te 
niendo, en vista del dictamen facultati
vo favorableen ta:sentida, eldel Médico 
Director del Establecimiento, y que en 
el acto de la entrega á la familia, ade
más de las prevencioues que establece 
dicho señor, se la hagan las que de
terminan el art. 4.° del Beal decreto 
de 19 do Mayo de 1885 sobre Hospita
lidad de Demeutes. 

Designar al Vocal Sr. Boccherini 
para que asista, en unión del Sr. Pre
sidente de la Comisión de Hacienda y 
Sr. Diputado Liquidador, al treinta y 
siete sorteo de amortización de Obli
gaciones provinciales, y fijar el día 16 
del presente mes, y hora do las diez 
de la mañana, para que tenga lugar el 
acto, puesto que el día 15 en el pre
sente mes es festivo. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo 
Módico-farmacéutico de la Beneficen
cia provincial la documentación pre
sentada por los 63 opositoras que han 
presentado solicitud aspirando á las 
plazas de Vlé lieos de guardia numera
rios y supernumerarios que habrán de 
proveerse por oposición á fin de que 
pueda aquél hacer entrega de la do
cumentación al examinador corres
pondiente. 

Pasar á pouencia del Sr. Vocal Vi
sitador del Personal el expediente ins
truido con moi¡7n de iustancia sus
cripta por el Profesor numerario de 
la Beneficencia provincial, O. Juan 
Azúa Suárez, en nombre propio y en el 
de varios compañeros, en demanda de 

que se suspen la uu acuerdo de la Di
putación, fecha 20 de Julio último, 
sobre provisión de plazas de Módicos 
de guardia. 

Quo lar enterada de una Real ordeu 
del Ministerio de la Gobernación, fe 
cha 5 del actual, contestando á una 
cousulta hecha por esta Corporación 
para que so modificara la de 9 de F e 
brero do IS99 sobre sostenimiento de 
dementes, y que se rernitau á Conta
duría para que sea unida á sus ante* 
cedentes. 

Queiar asimismo enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio, tras
ladada por el Sr. Gobernador eu 9 del 
actual, p II la que se autoriza el pre
supuesto adicional al ordinario de 1901 
eu la forma y cifra que ha sido votado 
por la Diputación, y que pase á la Con
taduría pira unir á sus antecedentes y 
exacto cumplimiento. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden emanada dol mismo Minis
terio cou focha 5 del actual para que, 
una vez reconocido el derecho de los 
reclamantes, D. Miguel Retana y cua
tro más, y D. Fraucisco de Santa Ma
rina, se incluyan on el próximo pre
supuesto ordinario para 1902 varios 
eró utos por suministros de trabajos de 
vidriería, espartería, encuademación, 
zapatería y suministro de legías y dro
gas* importantes en junto, t a de zapa-
terí», que suscribe el Sr.Santa Marina, 
2L40é*05 pesetas, y los demás 18.614 
pesetas tí céulimos, y quo pase á Con
taduría para su exacto cumplimiento 

Anunciar subasta por segunda v •/, 
bajo las mismas condiciones que s ir
vieron de base á la anterior, para con
tratar la ejecución de obras para e le 
vación de a^uas y su distribución on 
el Hospital de San Juan de Dios, bajo 
el tipo de 18.780*18 pesetas. 

Pasar á informe del Sr . Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios el 
expodieute sobre obras para la insta
lación de gas en varias dependencias 
de dicho Establecimiento. 

ídem á informe del Sr. Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des el presupuesto aproximado para la 
construcción y reforma de persianas 
eu aquel Establecimiento, y dictamen 
de la Contaduría sobre consignación 
de crédito <<n presupuesto para aten
der al pago de la mencionada obra. 

De contarmidad con el Sr. Vocal 
Visitador del Hospital Provincial, t e -
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nieu !o en cuenta las razones que ale
ga el Sr. Decano del Cuerpo Médico, 
favorable á la pretensión de D. Auto-
DÍO Díaz López, acceder á instancia de 
éste en súplica de que se le costee los 
derechos de examen de las asignatu
ras de tercer año de Medicina. 

Admitir en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes á la niña Juana 
Migueles en vista de reunir las con
diciones reglamentarias. 

Vista una instancia suscripta por el 
Jefe clínico D Félix Moreno Entrena 
pidiendo la excedencia do dicho cargo 
é informe favorable del Sr. Decauo del 
Cuerpo Médico, se acordó quo antes do 
resolver se traiga por Contaduría una 
relación do lo que conste respecto á 
funcionarios que cobrando haberes por 
la Corporacióu los perciben también de 
otras entidades oficiales. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Decano del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial 
participando que terminada su licen
cia había vuelto á hacerse cargo del 
Decanato, y de otra del Profesor de 
número D. Julio Pérez Obóu cu la que 
comunica que ha hecho eutrega de di
cha oficina técnica al Sr. Alcaide de 
la Peña. 

La Comisión acordó que so comuni
que al Dr. Pérez Obóu quo ha quedado 
muy satisfecha de sus servicios al 

frente de! Decanato, en sustitución del 
que es Decano en propiedad, durante 
el tiempo de licencia do éste. 

Con ocasión de este acuerdo, el se
ñor Vicepresidente manifestó que el 
Reglamento del Cuerpo uo tiene pre
visto con toda claridad el caso de sus
tituir al Decano de la Beneíicencia en 
sus ausencias y enfermedades, y como 
quiera que es un cargo activo, para el 
cual se exigen coudiciones, no sólo de 
competencia científica, si uo de vigor 
físico pa ra atoiulpr á la visita general 
de todos los Establecimientos y cum
plir debidamente con la delicada y pe
nosa misión que le está encomendada, 
propouía se nombrara uu Vice-decano, 
con atribuciones delegadas del Decauo 
en todos los casos en que éste lo cre
yera necesario y con la obligación 
permanente y recouocida de sustituir 
al segundo en sus fuucioues siempro 
que su estado de salud ó sus ocupacio
nes ¡e impidieran asistir al Decanato. 

Que el Profesor quo en la actuali
dad tiene esto deber es el Sr. Palomi
no, persoua por todos conceptos res
petable, pero cuya salud y avanzada 
edad le tienen imposibilitado de cum
plirle, y así lo ha tnauifeslado con mo
tivo de la liceuciadel Sr. Alcaide, por 
lo cual propouía so designase para di
cho cargo do Vico-decauo al que con 
tanta satisfacción de la Comisión y del 
Cuerpo Médico había desempeñado 
estas funciones iutoriuameate, D. Ju
lio Pérez Obóo. 

El Sr. B^ccherini, al mostrarse con
forme con lo propuesto |>or el Sr. Pe-
láez, manifestó que el Hospital de San 
Juan de Dios, p >f su distancia del Pro-
viucial y por la índole misma del Ks-
tableciraieuto, se resentía de uua defi
ciencia en este punto que se alegraba 
encontrar ocasión de señalar, pues 
hace tiempo teuía este propósito, cual 
es la necesidad de designar de entre 
los Profesores de aquel Hospital uno 
que representase la autoridad delega
da del Decauo Jefe para todo lo que 
se relacione con el servicio en su as
pecto técnico, pues hay ocasiones crí
ticas y momentos precisos en que es 
necesari'» dar órdenes para el régimen 
de las enfermerías por quien tenga la 
necesaria autoridad científica. Que pa

ra este cargo, nadie con mejores con
diciones que el Sr. Saoz Bombín, cuya 
antigüedad en el Cuerpo y aptitudes 
de energía son prendas seguras de 
acierto para el desempeño de este car
go, que debería denominarse «Director 
facultativo del Hospital de San Juan de 
Dios». 

La Comisión así lo acordó; pero 
siendo do carácter interino este acuer
do, como lodos los que la Comisión 
adopta, procedía proponer á la Dipu
tación, al sor sometido el mismo á su 
sanción, ampliar, si preciso fuera, el 
Reglamento del Cuerpo Médico y de 
servicio en los Hospitales ^n el seuti-
do propuesto, para que esto uo consti
tuya un acuerdo aislado é indepen
diente de dichas disposiciones, regla-
meutando con toda claridad estas fa
cultades delegadas para evitar todo 
motivo do competencia, pues sólo 
tiende este acuerdo á suplir deficien
cias del servicio siu el menor menos
cabo de la competeucia y atribuciones 
del Decano. 

Conceder con las formalidades re
glamentarias, siempre que no exista 
compromiso auterior que lo impida, 
20 músicos do la banda del Hespi
d o para que asistan al pueblo de Vi-
llamantilla á fin de auxiliar la fuu-
ción titular quo se ha do celebrar en 
los días 27, 28, 29 y 30, y que se co
munique este acuerdo al Sr. Director 
del Hospicio á los efectos oportunos. 

Seguidamente la Comisión acordó 
decretar «Visto» respecto de los asun
tos que á continuación se expresan: 

Instancia de D. Fernando G. Lecon-
te proponiendo la instalación de Cá
maras frigoríficas en los Establecimien-
tos de Beneficencia para la conserva
ción de los artículos de primera nece
sidad. 

Pretensión de los Inspectores, Ayu
dantes de Sección y Porteros del Hos
picio para que se les conceda la equi
valencia de racióu en metálico. 

Propuesta de la Comisión de Perso
nal sobro la necesidad do cubrir la va
cante de Dentista-sangrador en el Hos
pital Provincial. 

Iustancia de D. Eduardo Lastra, 
Maestro sastre del Hospicio, pidiendo 
se lo prorrogue el arriendo del taller 
hasta terminar su compromiso con la 
Diputación como contratista de trajes 
y ropas de aquel restablecimiento. 

Por último, la Comisión acordó de
clarar uo «urgente» el despacho do los 
expedientes que á continuación so re
lacionan, y que se dé cuenta en su día 
á la Diputación. 

Informe de la Contaduría respecto 
al abono de la cuenta presentad» por 
D. Valentín López por servicio de en
terramiento y funeral de la Hija de la 
Caridad del Asilo de las Mercedes Sor 
Rosenda Charro. 

Denuncia del Sr. T niente Alcalde 
del distrito del Hospital sobre revoco 
de las fachadas correspon lientes á las 
calle* dé Santa Isabel y Doctor Mata, 
ó informe del Sr. Arquitecto ao i v a 
de la necesidad de proceder á su efl-
cación. 

Iuforme de la Contaduría en A e x 
pediente sobre rescisióu del contrato 
celebrado cou D. Blas Martín Otero 
para el suministro de pan á los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Ponencia del Sr. Df >z Agero propo
niendo sea des 'Stimjda la instaucia de 

. doña Belén Rovira para que la Dipu-
| tacióu se haga cargo del sostenlniien 
t to en el Manicomio de Ciempozuelos 
] del demente Francisco Solor Es-
I pianba. 
í Dictamen en que se propoue se l le

ven á cabo las obras do revoco de la 
fachada de la casa núm. 13 de la calle 
de Fray Ceferino González, abonándose 
su importe de 331 pesetas con cargo á 
los productos de la finca. 

Comunicación del S r . Diputado Vi
sitador del Hospital do San Juan de 
Dios respecto á la falta de crédito en 
presupuesto para el pago de haberes 
á varios ompleados. 

Consulta del Sr. Director dol Hospi
tal de San Juan de Dios respecto á la 
modificación de plantillas dol Estable
cimiento y porsonal del Laboratorio y 
Museo Histo-quíraico. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepres i 
dente. José P e l á e z . = E l Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

288 - 4 1 1 . 

D. Marcelino Barrio y Gózalo, Jefe de 
Negociado de pr imera clase, Ofloial m a 
yor, Secretario acoidental de la Excelen
tísima D i p u t a c i ó n y Comisión provinoial 
de Madrid. 

Certifico: Que en la Besióa ce lebrada 
por la Comisión provinoial en 20 del 
actual, de conformidad con el Sr. Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó, en 
oamplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provinoia, durante el mes astua), son 
á los precios siguientes: 

Ptas. Cta. 

Ración de pan 0 29 
ídem de cebada 0 76 
ídem de paja 0 24 
Litro de aoeite 1 19 
Kilogramo do carbón 0 17 
ídem de lefia O 03 

Y para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadus, expido la p r e 
sente, visad* por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 23 de Septiembre de 
1901.=V.° B.°=J. Duran .=Marce l i no 
Barrio. 

291.—531. 

ayuntamientos 
M A D I t m 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el ar-

tíoulo 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Manuel Sartrou proyecta establecer 
una f á b r i c a de jabón en La oasa n ú m . 15 
de la oille de Recoletos, 

Las personas que seoonsidaren perju -
dicadas por la instalación de esta i n d u s 
t r i a expondrán por escrito en la Aloaldía 
Presidencia, durante el término de quin
ce d ias , a contar desde el de lu feoha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 26 de Septiembre de 1901. = E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

291.—632. 
A m b i t e 

Autorizada por la Dirección general 
de Propiedades la subasta de los pastos 
de invierno de la Debesa boyal de «En. 
frente», de los Propios de esta villa, pa ra 
el afio forestal de 1901 á 1902 y disfrute 
de 500 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 500 pesetas, se hace saber quo di
cha subasta ha de verificarse el día 16 

del próximo mes de Ootubre, y hora d e 
las doce de su mafiana, en la Sala Con 
sistorial de este Ayuntamiento, con su» 
jeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la misma. 

Ambite 25 de Septiembre de 1901 .=E! 
Aloalde, Braulio lbós. 

2 9 1 . - 5 3 7 . 
n a r . i j . i s d e M a d r i d 

El día 16 de Ootubre próximo, a las 
doce de la misma, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa el acto de la 
subasta para el aprovechamiento de los 
pastos de invierno de la «Dehesa de Sun 
Blas» para 600 reses lanares, durante el 
período de tiempo comprendido entre el 
día l.° de Noviembre y el 28 de Febrero , 
bajo el tipo de 2.300 pesetas y pliegos de 
condiciones facultativas y eoonómioas 
puestos de manifiesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia l lamando licitado 
r e s . 

Barajas de Madrid 23 de Septiembre d e 
3901. = Ei Aloalde, Gumersindo Lló
rente . 

291.—536-
B e c e r r i l d e l a S i e r r a 

El día 16 del próximo mes de Octubre, 
horas de onoe y doce de su mafiana, ten
drá efecto en la Sala de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta villa el arrien
do on pública subasta de los pastos de 
las fincas de estos propio?, denominadas 
«Solos Prados» y «Cerca Mata-Antón», 
bajo el tipo y condiciones que obran en 
los pliegos que están de manifiesto en la 
Secretaría, para que puedan enterarse 
cuantas personas lo estimen oportuno. 

Becerril de la Sierra a 24 de Septiem
bre de 1901.=E1 Aloalde, J u a n F e r n a n 
dez. 

291.—538. 
C o s t a d a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad y por aouerdo de la J u n t a 
municipal de esta villa, se saoan á públi
ca subasta los derechos de la? especies 
sujetas al impuesto de Consumos durante 
todo el afio de 1902, todos ellos á venta 
libre y bajo el tipo y oondioioues que se 
expresan en el pliego que se h'illa de ma
nifiesto hasta el acto de la subasta en la 
Secretaría de e3t3 Ayuntamiento, la onal 
tendrá lugar en la Sala Consistorial del 
mismo el día 20 de Ootubre próximo, á 'a 
una de su tard*, y caso de no presentarse 
l id iadores en ella, se o e l i b r a r i otra se
gunda el día 27 del mismo, en el mismo-
sitio y hora, siendo el tipo de aquélla de 
1.555 pesetas cuatro céntimos. 

Dado en Costada a 23 de Septiembre 
de 1901.=El Alcalde, Pedro Lozano. 

291- —534. 
P e d r e z n e l a 

El día 16 de Octubre próximo venidero 
y hora de las dooe de su mafiana tendrá 
lugar en las Cisas Consistoriales de esta 
villa la subasta do loa pastos de la Dehe
sa boyal de estos Propios para 1200 re
ses lanares, bajo el tipo de 750 peseta» 
que expresa el pliego de condioiones que 
se halla de manifiesto en esta Secretarla. 

El disfrute d irá prinoipio el di* 1-* i e 

Noviembre próximo y terminará el día 
1.° de Marzo de 1902. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pedreznela 25 de Septiembre de 1901-
= E1 Alcalde, Celedonio González. 

291.—539. 
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P i n i n a d e l T a l l o 

El presupuesto municipal pa ra el pró
jimo aflo de ]902 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dli8, á les efectos de la ley Munioipal. 

pinill» del Valle 24 do Septiembre de 
1901.== El Alcalde, Euatcquio Alonso. 

2 9 1 . - 533. 

Ormsco 

Con autorización superior, el día 15 del 
próximo mes de Octubre y hora de las 
<jooe de su mañana tendrá lagar en estas 
Casas Consistoriales la subnet i del apro-
rechamiento de los pastos de la Dehesa 
de Propios de est.i villa que ha de regir 
durante el aflo de 1902, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el expediente 
instruido al eíeotu y que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretar ía . 

Orusco 25 de Septiembre de 1901. = El 
Teniente de Alcalde, Feliciano Villal-
villa. 

2 9 1 . - 5 4 0 . 

Q n i j o r n a 

Por el presente se anuncia la subasta 
de arrendamiento de los pastos de invier
no de la Dehesa de esta villa pa ra su dis
frute oon ganado lanar. 

El remate , que será sencillo, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 
16 del próximo mee de Octubre, á las do
ce de la mañana , b; jo las condiciones 
facultativas y económicas que desde este 
d a s e hallan de manifiesto en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento. 

Quijorna 23 de Septiembre de 1901.= 
El Alcalde, Mariano Serrano. 

291 —543. 

T i e l m e s 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Aso

ciados, sin perjuicio á»i lo que resuelva 
la Superioridad, se subastan los d e r e 
chos A venta libre de los Consumos sal 
y alcoholes, en la Casa Consistorial, el 
día 27 del próximo mes de Octubre, de 
diez a doce de la mafiana, por pujas A la 
llana, bajo el tipo de 10.658 pesetas 75 
céntimos, en cuya cantidad est&n incluí-
dos los recargos de Instrucción con la 
fianza necesaria que ha de prestar el r e 
matante . El pliego de condiciones necesa
rio estará de manifiesto en dicho acto y 
se efectuará la subasta bajo la Pres iden
cia del Sr. Aloalde y Comisión al efecto. 

Tielmes 25 de Septiembre de 1901.= 
El Alcalde, P . O., Francisco Medina. 

291.—535. 

V a l d e o l m o H 

El día 15 de Octubre próximo tendrá 
lugar en la Sala de sesiones del Ayunta
miento de esta vida la subasta pública 
de los pastos de invierno del «Prado P e 
queño», á las diez de la mafiana, y de la 
«Dehesa» y «Prado Boyal» á las doce de 
la misma, dichas finoas de I03 Propios de 
este Mnnioipio, ambos prados para 700 
cabezas lanares y tipo de 800 pesetas 
cada uno. 

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Seoíotaría este Ayunta
miento. 

Valdeolmos 21 de Septiembre de 1901. 
= EI Alcalde, Domingo Carrillo. 

291.—541. 
V a l d e m a n c o 

Con la autorización debida y bajo el 
pliego de condiciones facultativas que se 
halla de manifiesto en la Secretaria d e 

este Ayuntamiento, se subastará el día 26 
del actual , á las doce de la mafiana, el 
aprovecoamiento de los pastos del prado 
denominado «Navaluengo», de los Pro
pios de este pueblo. 

El disfrute, que da prinoipio el 1.° de 
Ootubre próximo y terminará el 30 de 
Septiembre del afio venidero, es concedi
do para 50 reses lanares y tasado en 25 
pesetas . 

Valdemanco 20 de Septiembre de 1901. 
= E l Alcalde, Gregorio Díaz. 

2 9 1 . - 5 4 2 . 

V i l l a r a a n r f q n e 
Se halla terminado y ^ueda expuesto 

al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento , por término de ocho días, el 
proyecto de presupuesto municipal o rd i 
nario que hn de regir en »1 afio próxi
mo venidero de 1902 p:ira oir reclama
ciones; ¡asado dicho plazo no se admit i 
rá ninguna. 

Villamanrique de Taio 22 de Septiem
bre de 1901. = El Alcalde, Higinfo de la 
Plaza. 

288 —416. 

Previdencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 .*- En la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital seguida contra Vicente Carbo-
nell Mateo y otro por el delito de falsifica
ción de documentos privados, ha dictado 
la Sección segunda auto señalando el día 
14 de Ootubre y hora de la una en punto 
de su tarde para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite al 
testigo D.Cristino Sánchez Arévalo, Abo
gado , cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Seo-
oión, sita en el Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora, hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene deconcur i r á este pr imerl lama-
miento bajo la mul ta de cinco á 50 pe
setas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1901. 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

287.—890. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
oiipital, en expediente civil promovido 
por dofla María Martin Godoy, se hace 
saber que dicha interesada ha venido 
usando como apellido paterno el com
puesto por Martío-Komero, que lo consti
tuían loe apellidos paterno y materno de 
su 8-ñor padre D. Félix Martín-Romero, 
continuándose ese error asi al celebrarse 
su casamiento, como al inscribir el naci
miento de sus hijos, habidos oon don 
Eduardo Crespo de GAlvez, habiendo 
promovido en su virtud el indicado e x 
pediente pa ra obtener la oportuna Real 
orden que la autorice á la adición á su 
p r imer apellido , continuando usando 
Martín-Romero para éste, en vez de M a r 
tín que la corresponde, cuya publicación 
ee verifica á fin de que dentro de los tres 
meaes siguientes puedan presentar su 

oposición ante este Juzgado ouantos se 
crean oon derecho á ello. 

Madrid veinti trés de Septiembre de 
mil novecientos u n o . = V . ° B.° = Ensebio 
Martín y Ru iz .=E l Actuarlo, Jus to N a 
var ro . 

2 7 . - P . 

D. Ensebio Martín y Roiz, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Casto Miñón Rodríguez, de veintiséis 
afios, soltero, hijo de Aniceto y de Jul ia
na , guard ia de Seguridad, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Paiacio de los Juzgados , calle del Gene
ra l Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que contra el mismo apare -
oen en causa por hurto; .-.percibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agenteB de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: de es ta turaregular . 
color moreno, con bigote y pelo negro, 
nariz regular, y viste, cuando lleva ropa 
de paisano, de ( ¿aque ta negra y panta 
lón á rayas negras y sombrero de color, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
Ensebio Martin y R u i z . = El Escribano, 
Jus to Navarro . 

291.—548. 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
pr imera instancia é i n s t r u c c i ó n del distri
to del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pablo Fernández Pelaez (a) El Guar-
diola, que pa ra con frecuencia en una 
taberna de ta calle de Toledo, propiedad 
de un tal Calesa, para* que en el término 
dediez días,contados desde el siguiente al 
en qua esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General CastafioB, 
oon el obieto de responder á los oargos 
que le resultan en oausa por lesiones; 
apercibido que, de no v. riflcarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordenoá los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
bnsoa del expresado prooesado, ooyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 25 de Septiembre de 1901.= 
Ensebio Martín y R u i z . = E I Esoribano, 
Justo Navar ro . 

291.—549. 
INCLUSA 

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Fernández , de oficio zapatero, 
oasado con Norber ta López, que ha vivi-
do en la ca r re te ra de Andalucía, núme
ro 91 , piso segundo, ignorándose sus d e 
más oi iennstancias , para que en el t é r 
mino de diez días, centados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, s^ta en el 
Palxcio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaflos, con el objeto de pres tar 
declaración indagatoria; apercibida q u e , 
de no veriftoarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca del expresado prooesado, cu
yas sefias personales se desconocen, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi dis
posición en la Cároel Celular. 

Madrid A 26 de Septiembre J e 1901.=» 
Luis Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, 
Francisco de P . K i v e s . 

291.—546. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, J u e z de 

primera instancia é instruoción del dis
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Lozano Rivas (a) El Ming ¡solo, 
natura l de Fe r re i r a , provincia de Lugo, 
de treinta y seis afios, soltero, panade ro , 
que dijo vivir en la calle dé la Arganzuela , 
núm. 32, piso segundo, núm. 1, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de prestar de 
claración; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de[ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la Prisión Ce
lular . 

Mcdrid á 26 de Septiembre de 1901 .» 
Luis R u b i o . » El Escrib no, P. H , de 

J iménez , Licenciado J u a n J iménez 
Prado . 

291.—547. 

PALACIO 
En vi r tud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interino de pri 
mera instancia del distrito de Palaoio de 
esta corte con fecha de aye r en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España , sobre secuestro y enajenaoión 
de fincas hipotecados al mismo, se saca á 
la venta en pública subasta , por segunda 
vez y por término de veinte días, ios si
guientes: 

1. a Una casa situada en la plaza de 
Palomares de la villa de Trebujena, pa r 
tido judicial de Sanluoar de Barrameda, 
sefialada con el número dos, con sus ofi
cinas, bodegas y algibes, que comprende 
toda una superficie de tres u 11 setecien
tos setenta metros cuadrados, lindando 
por la derecha oon vifla pago de B a r r a 
meda, que se deslindará después, por la 
izquierda con casa de herederos de don 
J u a n Francisco Arana y por la espalda 
con otra casa de D. Bartolomé Hedre ra . 

2.* Una t ierra situada en el término 
munioipal de dicho Trebujena, en el paso 
nombrado Cerro de la Carnicería, de seis 
hectáreas , cuarenta y ocho áreas y c u a 
renta y ocho centiáreas de cabida: l inda 
por Este con el camino que de Trebuje-

I 
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na r a a Jerez , por Sur con t ierra del Mar-
qués de Granina, por Oeste con otro de 
Miguel Galán y por Norte oon el camino 
de Je rez . 

8 . a Una villa un el mismo término de 
Trebnjena , en el pago de Pa lomares , de 
diez y seis hectáreas, oinouenta y cuatro 
¿reas y diez y siete oent i l reas de cabida, 
que linda por el Este oon otra de Víoen-
te Marohena, por Sur oon hijuela del ca
mino llamado la Carrera, por Oeste con 
t raza oontigua á la iglesia de Palo
mares y por Norte oon el oamino de la 
Cañada ; y 

4.* Una vina y tierra oalma en el 
propio término de Trebnjena, en el pago 
de Cambrón, de ooho h e c t á r e a s , siete 
áreaa y cuaren ta y cinco centiAreas, que 
linda por el Este oon t ierra del Marqués 
de Granioa, y por Sur con otra de don 
Diego Canedn y por Este con viña de 
dofta Isabel Villatoros y por Nor;e oon 
o t ra de D. José Alvarez. 

El aoto de la subasta será simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera ins
tancia de Sanluoar de Barrameda, y ten
drá logar el dia veintiocho de Octubre 
próximo, á las dos de la ta rde ; advinién
dose á los lioitadores que para tomar 
par te en la subasta han de ajustarse á 
las siguientes condiciones: el tipo del re • 
mate de la oasa sita en Palomares de la 
villa de Trebnjena será el de nueve mil 
pesetas; el de la t ierra de Trebujena al 
pago Cerro de la Carnicería, seis mil pe
setas; el de la viña del mismo término al 
pago de Palomares, diez y ooho mil pe
setas, y el de la viña y tierra en el mis
mo término al pago del Cambrón, seis 
mil setecientas oinouenta pesetas; no se 
admitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes de los tipos anteriormen 
señalado?; para tomar parte en la subas 
ta deberán consignar los lioitadores pre 
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
lugar destinado al efecto el diez por 
oiento del tipo del r emate ; si hubiera 
posturas iguales se abr i rá nueva lioita 
oión entre los dos rematantes; la c o n s i g 
nación del precio se verifloará á los ocho 
días siguentes al de la aprobación del re 
mate; los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
y con ellos deberán conformarse los lioi
tadores, y el remate se adjudioará por es
te Juzgado al mejor postor, conocido que 
sea el resultado de ambas subastas . 

Madrid diez y siete de Septiembre de 
mil noveoientos uno .=V.* B.°=E1 señor 
Juez de primera instancia interino, Fe-
derieo Enjuto .=EI Esoribano, Lioenoiado 
J u a n Infante. 

53.—P. 

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de 
primera instancia ó instruoción del dis
trito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
4 Antonio Ruiz Medrano, hijo de D. Car
los y doña María, natural de Naval-
oarnero, casado, de cuarenta y nueve 
años de edad, que habitó en la oalle de 
Ciudad Rodrigo, número 9, y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa á 
ínstanoia de D. Antonio Garoia Rizo por 

estafa; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la polioía judicial prooed wi á 
a busoa del expresado prooesado, y en 

el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición oon las seguridades debidas . 

Madrid á 25 de Septiembre de 1901.=« 
Tomás Míoguez .» El .Escribano, Anto
nio González y Carreras . 

291.—545. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Gabriel Alonso Pascual , que 
dijo vivir en la oalle de Miguel Servet , 
número. 4, piso bajo.y en la actualidad se 
ignora, pora que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en ta oalle de Belén, número. 2, piso se 
gundo, á responder de los o argos que le 
resultan en el juicio de faltas número 755 
que pende en este Juzgado por malos t ra 
tos; apercibido que , de no verifloarlo, le 
pararájel perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=» 
V.° B.°=Miguel J iménez Madrid. = E 1 
Secretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2 9 1 . - 5 2 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito da Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olta, l lama 
y emplaza á Rafael Padial Vizoarronte, 
que dijo vivir en la calle de Hortaleza, 
nútn. 11 y 18, y en la actual idad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, nútn. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas que pende en este J u z 
gado por lesiones; apercibido que , de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Migoel Jiménez Madrid. = E1 
Seoretario, Lioenoiado Mario Serratacó. 

291 —526. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se c i t a , llama 
y emplaza á Margarita Molina, que dijo 
vivir en la oalle de Pelayo, número 12, 
piso segundo derecha, y en la actualidad 
Be ignora, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, número 2 , piso 
segundo, á responder do los cargos que la 
resultan en el j u i c i o de faltas número 769 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibida que, de no verificarlo, 
te parará el p e r j u i c i o á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°—Miguel J iménez Madrid. = EI 
Secretario, Licenciado Mario Serratacó. 

291.—528. 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito deBuenavis ta 
de esta oorte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Manuel Salcedo A y a -
la, que dijo vivir en la oalle Nueva del 

Este, núm 7, segundo, y en la actual i 
dad so ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, numero 2, p i s o 
segundo, á responder de los oargos q u e 
le resultan en el juioio de faltas numero 
1.041 que pende en este Juzgado por l e 
siones; aperoibido que .deno verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

M i d r i d 2 3 d e SepUembre de 1901.=» 
y . ° B.° - M i g u e l J iménez Madrid.«=E1 Se -
oretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

291.— 529-

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis ta 
de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Mariano Diez T o r r e 
cilla, que dijo vivir en la oalle de S a n t a 
Isabel, número 43, tercero derecha, y en 
la actual idad se ignura, para que en el 
término de nueve días comparezca eo di
cho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder d e 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 961 que pende en este Juz
gado por desobediencia; aperoibido q u e , 
d e n o v e r i f i c a r l o , le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, 

Madrid 23 de Septiembre da 1901.=» 
V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid. = E 1 
Secretario, Lioenoiado Mario Serra taoó. 

290.—514. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Alejandro Muñoz Urbina , 
que dijo vivir en la oalle del Me3Ón de 
Paredes, núm. 53, ouarto principal , y en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 974 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, !e pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecha . 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Miguel J iménez Madr id .=El Se-
oretario, Licenciado Mario Serratacó. 

290.—518. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Natalio Fernández, que d i 
jo vivir en la ronda de Atooha, núm 9, 
ooohera, y en la actualidad se ignora, pa 
ra que en el término de nueve días com 
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de B .•lón, número 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 970 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuioio á q u e haya lugar en d e 
reoho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=-= Miguel J iménez Madr id .= El 
Secretario, Lioenoiado Mario Serra tacó. 

290.—511. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á J u a n a Ruiz, que dijo vivir 
calle de Toledo, núm. 7. segundo, Maria 
de la Cruz, que dijo vivir oalle de Mira 
el Rio Alta, núm. 10, segundo, y Vioenta 

de la Cruz, que dijo vivir oalle del Am
paro, núm. 30, principal raúrn. 2, y en la 
aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias oomparezoan en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder d é l o s 
cargos que las resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.090 que pende en este J u z g a 
do por desobedenoia; apercibida» que, de 
no verifloarlo, les pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .= 
V . # B .°=Migue l Jiménez Madrid. = E l 
Seoretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

291 —524. 

En vir tud de providenoia del Sr. J a e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta. l lama 
y emplazaá JosóMir t íoezSantos .que dijo 
vivir en la calle de la Verónica, número 
5, piso bajo, y J u m Torres Beleohe, q u e 
dijo vivir plaza de las Peftuelas, n ú m e r o 
11, bajo, y en ! a actualidad se i g n o r a , pa ra 
que en el término de nueve días cora 
parezcan en dicho J u z g a d o , siró en la oa 
lle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que les resultan 
en el juicio de faltas número 989 q u e 
pende en este Juzgado por amenazas ; 
apercibí los que, de no verifloarlo, les pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Miguel J iménez Madrid. = E 
Secretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

290.—51«. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de estaoorte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á Isidro Calderón Romero, que 
dijo vivir en la calle deTrafa lgar , numero 
13, principal y en la aotualidad se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle do Belén, numero 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
e n el juioio de faltas número 840 que 
pendo en este Juzgado por amenazas ; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=» 
V.° B . ° = Miguel Jiménez M a d r i d . = El 
Seoretario, Licenciado Mario Serratacó. 

290.—517. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presante se oi ta , 
llama y emplaza á Manuel Campos P a l o • 
meque, que dijo vivir en La oalle de Lopo 
de Vega, número 32, y en la actual idad 
se ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso s e 
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 986 
que pende en este Juzgado por desobe -
dienoia; aperoibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 
V * B . ° = Miguel J iménez Madrid. — hl 
Seoretario, Licenciado Mario Serratacó. 

290.—515 

Ríeosla tipolitográñca del Hospicio, 
ta» vmlél»n* 


